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GACETA DE LA JUDICATURA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
 

ACUERDO PCSJA22-11964 
29 de junio de 2022 

 
“Por el cual se dan por terminadas unas medidas transitorias en la Corte Suprema de 

Justicia, en la Corte Constitucional, en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y en 
algunas comisiones seccionales de disciplina judicial del país, adoptadas mediante los 

Acuerdos PCSJA22-11905, PCSJA22-11910 y PCSJA22-11911 de 2022” 
 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 2009, 
de conformidad con lo aprobado en sesión del 23 de junio de 2022, y 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, en la sesión del 23 de junio de 2022, dispuso 
la creación de cargos permanentes en la Corte Suprema de Justicia, en la Corte 
Constitucional, en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y en algunas comisiones 
seccionales de disciplina judicial del país, a efectos de garantizar la prestación del servicio 
de administración de justicia, razón por la cual considera necesario dar por terminadas 
las medidas adoptadas mediante los Acuerdos PCSJA22-11905, PCSJA22-11910 y 
PCSJA22-11911 de 2022, de conformidad con la facultad prevista en el artículo 63 de la 
Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 2009. 
 
 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Terminación de unas medidas transitorias en la Corte Suprema de 
Justicia. A partir del cinco (5) de julio de 2022, dar por terminada la creación de cargos 
transitorios en la Corte Suprema de Justicia, adoptada mediante el Acuerdo PCSJA22-
11905 de 2022.  
 
ARTÍCULO 2.º Terminación de unas medidas transitorias en la Corte Constitucional. A 
partir del cinco (5) de julio de 2022, dar por terminada la creación de cargos transitorios 
en la Corte Constitucional, adoptada en el artículo 1.° del Acuerdo PCSJA22-11910 de 
2022.  
 
ARTÍCULO 3.º Terminación de unas medidas transitorias en la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial y en algunas comisiones seccionales de disciplina judicial. A partir del 
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cinco (5) de julio de 2022, dar por terminada la creación de cargos transitorios en la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial y algunas comisiones seccionales de disciplina 
judicial del país, adoptada mediante Acuerdo PCSJA22-11911 de 2022.  
 
ARTÍCULO 4. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta 
de la Judicatura. 

   
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
   

Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

  
JORGE LUÍS TRUJILLO ALFARO 

Presidente 
PCSJ/MMBD 
 

 
 
 

ACUERDO PCSJA22-11965 
29 de junio de 2022 

 
“Por el cual se crean unos cargos permanentes en la Corte Suprema de Justicia y se 

modifica su planta de personal” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el 
numeral 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, una vez emitido el concepto previo de la 
Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, de conformidad con lo aprobado en la 
sesión del Consejo Superior de la Judicatura de 23 de junio de 2022, y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura adelantó ante la Dirección del Presupuesto 
Público Nacional - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la consecución de recursos 
para crear cargos permanentes en la planta de personal de la Corte Suprema de Justicia, 
con el propósito de garantizar la prestación del servicio de administración de justicia. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante documento técnico justificó la 
creación de cargos permanentes en la presidencia en la Corte Suprema de Justicia, 
Secretaría General, Oficina de Divulgación y Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación 
Administrativa, Archivo y en la Secretaría de las Salas Especiales, con el fin de continuar 
con la implementación y aplicación de las tecnologías de la información y comunicación 
(TIC); en orientar la clasificación de los expedientes, el ingreso de información al 
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sistema y acompañar el proceso de digitalización de los procesos en los despachos de 
los magistrados. 
 
En las Salas de Casación Penal, Laboral, Civil y en la Sala Especial de Primera Instancia 
de la Corte Suprema de Justicia, se justificó la creación de cargos permanentes para 
apoyar la sustanciación de providencias y mejorar el servicio de justicia a los usuarios. 
 
Que la Dirección del Presupuesto Público Nacional - Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público mediante oficio identificado con el Radicado N° 2-2022-020784 de 18 de mayo de 
2022, certificó la viabilidad presupuestal de creación de cargos con carácter permanente 
en la Unidad 2701 03 –Corte Suprema de Justicia por valor de $ 10.816.479.377.  
 
El Consejo Superior de la Judicatura, el día 3 junio de 2022, remitió para concepto previo 
a la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial el proyecto de acuerdo, con los 
estudios técnicos que sustentan la creación de nuevos cargos en la Corte Suprema de 
Justicia. 
 
Que la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial en sesión del 13 de junio del año 
2022 aprobó emitir concepto previo favorable, mediante el Acuerdo No. CIRJA22-8 del 14 
de junio de 2022, a la creación de cargos permanentes en la Corte Suprema de Justicia. 
Que el Consejo Superior de la Judicatura considera técnica y presupuestalmente viable 
crear unos cargos en la Corte Suprema de Justicia, a efectos de garantizar la prestación 
del servicio de administración de justicia, de conformidad con la facultad prevista en el 
numeral 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996. 
 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Creación de cargos en la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia. 
Crear, con carácter permanente, a partir del cinco (5) de julio de 2022, en la Presidencia 
de la Corte Suprema de Justicia, los siguientes cargos:  
 
a. Un (1) cargo de profesional especializado de corporación nacional grado 33.  

 
b. Tres (3) cargos de auxiliar judicial grado 03. 

 
ARTÍCULO 2º. Creación de un cargo en la Secretaría General de la Corte Suprema de 
Justicia. Crear, con carácter permanente, a partir del cinco (5) de julio de 2022, en la 
Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, el siguiente cargo: 
 
a. Un (1) cargo de escribiente de corporación nacional nominado.  

 
ARTÍCULO 3º. Creación de cargos en la Oficina de Sistemas adscrita a la Presidencia de 
la Corte Suprema de Justicia. Crear, con carácter permanente, a partir del cinco (5) de 
julio de 2022, en la Oficina de Sistemas adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de 
Justicia, los siguientes cargos: 
 
a. Dos (2) cargos de profesional universitario de corporación nacional grado 20. 

 
b. Dos (2) cargos de profesional universitario de corporación nacional grado 18. 
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c. Tres (3) cargos de técnico de corporación nacional grado 13. 
 
ARTÍCULO 4º. Creación de cargos en la Oficina de Prensa y Divulgación adscrita a la 
Presidencia de la Corte Suprema de Justicia. Crear, con carácter permanente, a partir del 
cinco (5) de julio de 2022, en la Oficina de Prensa y Divulgación adscrita a la Presidencia 
de la Corte Suprema de Justicia, los siguientes cargos:  
 
a. Dos (2) cargos de profesional universitario de corporación nacional grado 21.  

 
b. Dos (2) cargos de profesional universitario de corporación nacional grado 14.  

 
ARTÍCULO 5º. Creación de cargos en la Oficina de Coordinación Administrativa adscrita 
a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia. Crear, con carácter permanente, a partir 
del cinco (5) de julio de 2022, en la Oficina de Coordinación Administrativa adscrita a la 
Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, los siguientes cargos:  
 
a. Dos (2) cargos de asistente administrativo de corporación nacional grado 08. 
b. Cuatro (4) cargos de Archivero de Corporación Nacional grado 09, en el Archivo 

Central de la Corte Suprema de Justicia. 
 
ARTÍCULO 6º. Creación de cargos en la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia. Crear, con carácter permanente, a partir del cinco (5) de julio de 2022, en la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, los siguientes cargos:  
 
En la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
 
a. Crear siete (7) cargos de profesional universitario de corporación nacional grado 21, 

uno por cada despacho. 
 

En la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
 
b. Un (1) cargo profesional universitario de corporación nacional grado 20.   

 
c. Un (1) cargo profesional universitario de corporación nacional grado 18.  

 
d. Un (1) cargo de auxiliar judicial grado 02. 

 
ARTÍCULO 7º. Creación de cargos en la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia. Crear, con carácter permanente, a partir del cinco (5) de julio de 2022, en la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia los siguientes cargos:  
 
En la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 
 
a. Crear siete (7) cargos de profesional universitario de corporación nacional grado 21, 

uno por cada despacho. 
 

En la Secretaría de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 
 

b. Un (1) cargo de escribiente de corporación nacional nominado. 
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ARTÍCULO 8º. Creación de cargos en la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia. Crear, con carácter permanente, a partir del cinco (5) de julio de 2022, en la 
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, los siguientes cargos:  
 
En la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 
 
a. Crear nueve (9) cargos de profesional universitario de corporación nacional grado 

21, uno por cada despacho. 
 
En la Presidencia de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 

 
b. Dos (2) cargos de profesional universitario grado 21. 

 
En la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 
 
c. Tres (3) cargos de escribiente de corporación nacional nominado. 

 
d. Un (1) cargo de auxiliar judicial grado 03. 

 
ARTÍCULO 9º. Creación de cargos en la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte 
Suprema de Justicia. Crear, con carácter permanente, a partir del cinco (5) de julio de 
2022, en la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia, los 
siguientes cargos:  
 
En la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia 
 
a. Seis (6) cargos de oficial mayor de corporación nacional nominado, dos (2) por cada 

despacho. 
 
En Presidencia de la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia 
 
b. Un (1) cargo de profesional universitario grado de corporación nacional 21. 

 
ARTÍCULO 10º. Creación de cargos en la Secretaría de la Sala Especial de Instrucción y 
de la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia. Crear, con 
carácter permanente, a partir del cinco (5) de julio de 2022, en la Sala Especial de 
Instrucción y de la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia, 
los siguientes cargos: 
 
En la Secretaría de la Sala Especial de Instrucción y de la Sala Especial de Primera 
Instancia de la Corte Suprema de Justicia 
 
a. Un (1) cargo de técnico de corporación nacional grado 13. 

 
b. Trece (13) cargos de auxiliar judicial grado 03. 

 
ARTÍCULO 11º. De la estructura y planta de personal de la Corte Suprema de 
Justicia.  De conformidad con lo previsto en los artículos anteriores, la estructura y los 
cargos de la planta de personal de la Corte Suprema de Justicia, a partir de la fecha, es 
la siguiente:  
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PLANTA DE PERSONAL CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

DESPACHO CARGO GRADO 

No. CARGOS EN LAS 
DEPENDENCIAS Y 
DESPACHOS DE 
MAGISTRADOS 

PRESIDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA   

PRESIDENCIA DE LA 
CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA 

Magistrado Auxiliar  NOM 2 
Secretario de Sala o Sección de 
Corporación Nacional 

NOM 
 1 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 1 

Asistente Administrativo 08 1 
Auxiliar Servicios Generales 04 5 
Auxiliar Judicial 02 2 
Auxiliar Judicial  03 3 
Escribiente de Corporación Nacional 09 3 
Oficial Mayor de Corporación 
Nacional NOM 1 

TOTAL 19 

VICEPRESIDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA   

VICEPRESIDENCIA DE 
LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA 

Secretario de Sala o Sección de 
Corporación Nacional NOM 1 

Oficinista Judicial de Corporación 
Nacional 06 1 

TOTAL 2 
SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA   

SECRETARÍA 
GENERAL DE LA 

CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA 

Secretario General de Corporación 
Nacional NOM 1 

Auxiliar Judicial  03 4 
Citador de Corporación Nacional 05 2 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Oficial Mayor Corporación Nacional NOM 3 
Escribiente de Corporación Nacional NOM 3 
Archivero de Corporación Nacional 09 1 

TOTAL 15 
OFICINA DE SISTEMAS ADSCRITA A LA PRESIDENCIA DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA   

OFICINA DE SISTEMAS 
ADSCRITA A LA 

PRESIDENCIA DE LA 
CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 1 

Operador de Sistemas de 
Corporación Nacional 18 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 20 2 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 18 2 

Técnico en Sistemas de Corporación 
Nacional 13 4 

TOTAL 10 
RELATORÍA TUTELAS Y SALA PLENA DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA   

RELATORÍA TUTELAS 
Y SALA PLENA DE LA 

Relator de Corporación Nacional NOM 1 
Auxiliar Judicial  02 8 
Escribiente de Corporación Nacional NOM 4 
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CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional  21 3 

Asistente Administrativo de 
Corporación Nacional 08 1 

Oficial Mayor de Corporación 
Nacional NOM 3 

TOTAL 20 
OFICINA DE DIVULGACIÓN Y PRENSA ADSCRITA A LA 
PRESIDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA   

OFICINA DIVULGACIÓN 
Y PRENSA ADSCRITA A 
LA PRESIDENCIA DE LA 

CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 3 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 14 2 

TOTAL 6 
OFICINA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA ADSCRITA A 
LA PRESIDENCIA DE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA   

OFICINA DE 
COORDINACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
ADSCRITA A LA 

PRESIDENCIA DE LA 
CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 1 

Asistente Administrativo 06 4 

Asistente Administrativo 07 2 

Asistente Administrativo 08 3 

Archivero de Corporación Nacional 09 4 

Auxiliar Judicial  02 1 

TOTAL 15 
SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA   

PRESIDENCIA DE LA 
SALA DE CASACIÓN 
CIVIL 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 2 

TOTAL 2 

SECRETARÍA DE LA 
SALA DE CASACIÓN 
CIVIL 
 

Secretario de Sala o Sección de 
Corporación Nacional NOM 1 

Auxiliar Servicios Generales 04 1 

Auxiliar Judicial  02 4 

Auxiliar Judicial  03 12 

Citador de Corporación Nacional 05 3 
Escribiente de Corporación 
Nacional  NOM 11 

Oficial Mayor de Corporación 
Nacional NOM 4 

Oficinista Judicial de Corporación 
Nacional 06 1 

TOTAL 37 

RELATORÍA DE LA 
SALA DE CASACIÓN 
CIVIL 

Relator de Corporación Nacional NOM 1 
Auxiliar Judicial  02 5 
Oficial Mayor de Corporación 
Nacional NOM 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 4 

TOTAL 11 
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DESPACHO 001 DE 
LA SALA DE 
CASACIÓN CIVIL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 

Auxiliar Judicial  01 3 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Magistrado Auxiliar NOM 3 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 5 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 2 

TOTAL 16 

DESPACHO 002 DE 
LA SALA DE 
CASACIÓN CIVIL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Auxiliar Judicial  01 3 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Magistrado Auxiliar NOM 3 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 5 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 2 

TOTAL 16 

DESPACHO 003 DE 
LA SALA DE 
CASACIÓN CIVIL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Auxiliar Judicial  01 3 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Magistrado Auxiliar NOM 3 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 5 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 2 

TOTAL 16 

DESPACHO 004 DE 
LA SALA DE 
CASACIÓN CIVIL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Auxiliar Judicial  01 3 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Magistrado Auxiliar NOM 3 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 5 

Profesional Universitario 21 1 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 2 

TOTAL 16 

DESPACHO 005 DE 
LA SALA DE 
CASACIÓN CIVIL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Auxiliar Judicial  01 3 

Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Magistrado Auxiliar NOM 3 
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Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 5 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 2 

TOTAL 16 

DESPACHO 006 DE 
LA SALA DE 
CASACIÓN CIVIL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 

Auxiliar Judicial  01 3 

Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Magistrado Auxiliar NOM 3 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 5 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

Escribiente de Corporación Nacional 
Corporación NOM 2 

TOTAL 16 

DESPACHO 007 DE 
LA SALA DE 
CASACIÓN CIVIL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Auxiliar Judicial  01 3 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Magistrado Auxiliar NOM 3 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 5 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 2 

TOTAL 16 
SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA   

PRESIDENCIA SALA 
DE CASACIÓN PENAL 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 2 

TOTAL 2 

SECRETARÍA SALA 
DE CASACIÓN PENAL 

Secretario de Sala o Sección de 
Corporación Nacional NOM 1 

Auxiliar Judicial  02 2 

Auxiliar Judicial  03 13 

Citador de Corporación Nacional 05 2 

Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Escribiente de Corporación Nacional 09 2 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 10 
Oficial Mayor de Corporación 
Nacional NOM 4 

TOTAL 35 
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RELATORÍA DE LA 
SALA CASACIÓN 
PENAL 

Relator Alta Corporación NOM 1 
Auxiliar Judicial  02 6 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 2 
Oficial Mayor de Corporación 
Nacional NOM 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 2 

TOTAL 15 

DESPACHO 001 DE 
LA SALA DE 
CASACIÓN PENAL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Auxiliar Judicial  01 1 

Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Magistrado Auxiliar NOM 6 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 14 

DESPACHO 002 DE 
LA SALA DE 
CASACIÓN PENAL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 

Auxiliar Judicial  01 1 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Magistrado Auxiliar NOM 6 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 14 

DESPACHO 003 DE 
LA SALA DE 
CASACIÓN PENAL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Auxiliar Judicial  01 1 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Magistrado Auxiliar NOM 6 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 14 

DESPACHO 004 DE 
LA SALA DE 
CASACIÓN PENAL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Auxiliar Judicial  01 1 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Magistrado Auxiliar NOM 6 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 14 
Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Auxiliar Judicial  01 1 
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DESPACHO 005 DE 
LA SALA DE 
CASACIÓN PENAL 

Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Magistrado Auxiliar NOM 6 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 14 

DESPACHO 006 DE 
LA SALA DE 
CASACIÓN PENAL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Auxiliar Judicial  01 1 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Magistrado Auxiliar NOM 6 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 14 

DESPACHO 007 DE 
LA SALA DE 
CASACIÓN PENAL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Auxiliar Judicial  01 1 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Magistrado Auxiliar NOM 6 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 14 

DESPACHO 008 DE 
LA SALA DE 
CASACIÓN PENAL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Auxiliar Judicial  01 1 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Magistrado Auxiliar NOM 6 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 14 

DESPACHO 009 DE 
LA SALA DE 
CASACIÓN PENAL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Auxiliar Judicial 01 1 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Magistrado Auxiliar NOM 6 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional de Corporación 
Nacional 

33 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 14 

SALA ESPECIAL DE INSTRUCCIÓN DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

DESPACHO 001 DE 
LA SALA ESPECIAL 
DE INSTRUCCIÓN 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 

Magistrado Auxiliar NOM 2 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 3 

Auxiliar Judicial 01 1 
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Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

TOTAL 8 

DESPACHO 002 DE 
LA SALA ESPECIAL 
DE INSTRUCCIÓN 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 2 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 3 

Auxiliar Judicial 01 1 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

TOTAL 8 

DESPACHO 003 DE 
LA SALA ESPECIAL 
DE INSTRUCCIÓN 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 2 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 3 

Auxiliar Judicial 01 1 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

TOTAL 8 

DESPACHO 004 DE 
LA SALA ESPECIAL 
DE INSTRUCCIÓN 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 2 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 3 

Auxiliar Judicial 01 1 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

TOTAL 8 

DESPACHO 005 DE 
LA SALA ESPECIAL 
DE INSTRUCCIÓN 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 2 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 3 

Auxiliar Judicial 01 1 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

TOTAL 8 

DESPACHO 006 DE 
LA SALA ESPECIAL 
DE INSTRUCCIÓN 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 2 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 3 

Auxiliar Judicial 01 1 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

TOTAL 8 
SALA ESPECIAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

PRESIDENCIA SALA 
ESPECIAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 1 

DESPACHO 001 DE 
LA SALA ESPECIAL 
DE PRIMERA 
INSTANCIA 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 3 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 3 

Oficial Mayor de Corporación 
Nacional NOM 2 

Auxiliar Judicial 01 1 
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Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

TOTAL 11 

DESPACHO 002 DE 
LA SALA ESPECIAL 
DE PRIMERA 
INSTANCIA 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 3 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 3 

Oficial Mayor de Corporación 
Nacional NOM 2 

Auxiliar Judicial 01 1 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

TOTAL 11 

DESPACHO 003 DE 
LA SALA ESPECIAL 
DE PRIMERA 
INSTANCIA 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 3 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 3 

Oficial Mayor de Corporación 
Nacional NOM 2 

Auxiliar Judicial 01 1 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

TOTAL 11 

SECRETARÍA DE LA 
SALA ESPECIAL DE 
INSTRUCCIÓN Y DE 
LA SALA ESPECIAL 
DE PRIMERA 
INSTANCIA 

Secretario de Sala o Sección de 
Corporación Nacional NOM 2 

Auxiliar Judicial  03 17 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 1 
Oficial Mayor de Corporación 
Nacional NOM 1 

Citador de Corporación Nacional 05 2 

Técnico en Sistemas de 
Corporación Nacional 13 2 

TOTAL 25 

UNIDAD DE APOYO 
INVESTIGATIVO DE 
LA SALA ESPECIAL 
DE INSTRUCCIÓN Y 
DE LA SALA 
ESPECIAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 26 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 3 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 19 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 18 1 

Auxiliar Judicial  02 2 

Auxiliar Judicial  03 12 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Citador de Corporación Nacional 05 2 

TOTAL 26 
SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA   

PRESIDENCIA SALA 
DE CASACIÓN 
LABORAL 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 1 
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SECRETARÍA SALA 
DE CASACIÓN 
LABORAL  

Secretario de Sala o Sección de 
Corporación Nacional NOM 1 

Auxiliar Judicial  2 1 

Auxiliar Judicial  03 6 

Citador de Corporación Nacional 05 1 

Escribiente de Corporación Nacional 09 1 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 12 
Oficial Mayor de Corporación 
Nacional NOM 14 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 26 2 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 20 2 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 18 1 

TOTAL 42 

RELATORÍA SALA DE 
CASACIÓN LABORAL 

Relator de Corporación Nacional NOM 1 

Auxiliar Judicial  02 6 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 7 
Oficial Mayor de Corporación 
Nacional NOM 2 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 19 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 3 

TOTAL 20 

DESPACHO 001 DE LA 
SALA DE CASACIÓN 
LABORAL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 

Auxiliar Judicial  01 2 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 4 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 14 

DESPACHO 002 DE LA 
SALA DE CASACIÓN 
LABORAL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 

Auxiliar Judicial  01 2 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 4 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 14 
Magistrado Alta Corporación NOM 1 
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DESPACHO 003 DE LA 
SALA DE CASACIÓN 
LABORAL 

Auxiliar Judicial  01 2 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 1 

Magistrado Auxiliar NOM 4 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 14 

DESPACHO 004 DE LA 
SALA DE CASACIÓN 
LABORAL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Auxiliar Judicial  01 2 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 1 

Magistrado Auxiliar NOM 4 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 14 

DESPACHO 005 DE LA 
SALA DE CASACIÓN 
LABORAL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 

Auxiliar Judicial  01 2 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 1 

Magistrado Auxiliar NOM 4 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 14 

DESPACHO 006 DE LA 
SALA DE CASACIÓN 
LABORAL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Auxiliar Judicial  01 2 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 4 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 14 

DESPACHO 007 DE LA 
SALA DE CASACIÓN 
LABORAL 

Magistrado Alta Corporación NOM 1 

Auxiliar Judicial  01 2 
Conductor o Chofer de Corporación 
Nacional 06 1 

Escribiente de Corporación Nacional NOM 1 

Magistrado Auxiliar NOM 4 
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Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 1 

TOTAL 14 

TOTAL CARGOS 721 

  
PÁRAGRAFO. El cargo de profesional especializado grado 26, los tres (3) profesionales 
universitarios grado 21 y el cargo de profesional universitario de corporación nacional y/o 
equivalentes -ingeniero de sistemas grado 18, creados con el Acuerdo No. PCSJA20-
11651 de 2020 estarán adscritos en la Unidad de Apoyo Investigativo prestarán apoyo 
exclusivo a la Sala Especial de Instrucción de la Corte Suprema de Justicia. 
 
ARTÍCULO 12º. Los cargos de profesional universitario de corporación nacional grado 18 
creados en la oficina de sistemas en el literal c) del artículo 1 del presente acuerdo, 
prestarán apoyo a la Corte Suprema de Justicia en la ejecución del Plan Estratégico de 
Transformación Digital de la Rama Judicial definido por el Consejo Superior de la 
Judicatura 
 
El Presidente de la Corte Suprema de Justicia asignará un profesional grado 18 la función 
de prestar apoyo a los magistrados de esa Corporación, en la actualización y registro del 
reporte estadístico de movimiento en el aplicativo SIERJU, labor que será coordinada 
entre los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y el empleado asignado. 
 
ARTÍCULO 13º. Nombramientos. Los cargos creados en el presente acuerdo serán 
nombrados por la autoridad nominadora de la Rama Judicial, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 131 de la Ley 270 de 1996.  
 
ARTÍCULO 14º. Perfil y requisitos. Los perfiles y requisitos para los cargos creados en el 
presente acuerdo serán los definidos en los Acuerdos Nos. PCSJA20-11498 y PCSJA20-
11533 de 2020. 
  
ARTÍCULO 15º. Régimen salarial. El régimen salarial y prestacional de los cargos 
creados en el presente Acuerdo será el establecido para los servidores judiciales de la 
Rama Judicial. 
 
ARTÍCULO 16º. Disponibilidad presupuestal. La Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial expedirá los correspondientes certificados de disponibilidad presupuestal, de 
infraestructura física y tecnológica, para la provisión de los cargos creados en el presente 
acuerdo, en aras de garantizar los recursos necesarios. 
 
ARTÍCULO 17º. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta 
de la Judicatura. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil 
veintidós (2022). 
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JORGE LUIS TRUJILLO ALFARO  

Presidente 
PCSJ/JAGT/MMBD 
 
 
 

 
ACUERDO PCSJA22-11966 

29 de junio de 2022 
 
  

“Por el cual se crean cargos permanentes en la Corte Constitucional y se modifica su 
planta de personal” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el 
numeral 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, con el concepto previo de la Comisión 
Interinstitucional de la Rama Judicial, de conformidad con lo aprobado en la sesión del 
Consejo Superior de la Judicatura de 23 de junio de 2022, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura adelantó ante la Dirección del Presupuesto 
Público Nacional - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la consecución de recursos 
para crear cargos permanentes en la planta de personal de la Corte Constitucional, con 
el propósito de garantizar la prestación del servicio de administración de justicia. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante documento técnico justificó la creación 
de cargos permanentes en la Corte Constitucional teniendo en cuenta que se requieren 
para que apoyen la elaboración de líneas jurisprudenciales, la sustanciación de tutelas y 
procesos de constitucionalidad, el análisis de los proyectos de fallo en las salas de 
revisión y sala plena, la selección de tutelas para su eventual revisión, así como apoyar 
el trámite y sustanciación de los conflictos de jurisdicciones, para efectos de mejorar los 
tiempos de respuesta a los usuarios del servicio de justicia; en la Oficina de Divulgación 
y Prensa se requiere de profesionales con perfiles de diseñador gráfico, publicista o 
comunicador social, que apoye la ejecución de varios proyectos que tiene previsto 
desarrollar la presidencia de esa Corporación relacionados con transparencia, pedagogía 
constitucional y el desarrollo gráfico de productos editoriales y digitales, que mejore la 
atención al ciudadano con énfasis en la población de niños, niñas y adolescentes. 
 
Asimismo, la Corte Constitucional solicitó la creación de cargos permanentes para 
efectuar el seguimiento a las órdenes contenidas en las sentencias T-025 de 2004, T-
302 de 2017, SU-020 de 2022 y SU-122 de 2022.  
 
Que la Dirección del Presupuesto Público Nacional - Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público mediante oficio identificado con el Radicado N° 2-2022-020784 de 18 de mayo de 
2022, certificó la viabilidad presupuestal de creación de cargos con carácter permanente 
en la Unidad 2701-05 –Corte Constitucional por valor de $ 12.407.878.617. 
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El Consejo Superior de la Judicatura, el día 03 junio de 2022, remitió para concepto previo 
a la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial el proyecto de Acuerdo, con los 
estudios técnicos que sustentan la creación de cargos en la Corte Constitucional.  
Que la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial en sesión del 13 de junio del año 
2022 aprobó emitir concepto previo favorable mediante el Acuerdo CIRJA22-09 del 14 de 
junio de 2022, a la creación de cargos permanentes en la Corte Constitucional.  
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura considera técnica y presupuestalmente viable 
crear unos cargos en la Corte Constitucional, a efectos de garantizar la prestación del 
servicio de administración de justicia, de conformidad con la facultad prevista en el 
numeral 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Creación de cargos permanentes de la Corte Constitucional. Crear, con 
carácter permanente, a partir del cinco (5) de julio de 2022, en la Corte Constitucional los 
siguientes cargos: 
 

a) Dieciocho (18) cargos de profesional especializado de corporación nacional grado 33, 
dos (2) por cada despacho de magistrado de la Corte Constitucional. 

 
b) Treinta y seis (36) cargos de auxiliar judicial grado 02, cuatro (4) por cada despacho 

de magistrado de la Corte Constitucional. 
 

c) Dos (2) cargos de profesional universitario grado 20, en el Área de Sistemas adscrita 
a la Presidencia de la Corte Constitucional.  

 
d) Dos (2) cargos de profesional universitario grado 14, en la Oficina de Divulgación y 

Prensa adscrita a la Presidencia de la Corte Constitucional. 
 

e) Un cargo de Escribiente Nominado de Corporación Nacional, en la Secretaría General 
de la Corte Constitucional. 

 
f) Un cargo de auxiliar judicial grado 02, en la Relatoría de la Corte Constitucional. 
 

g) Un cargo de Magistrado Auxiliar Nominado en la Sala Especial de Seguimiento a la 
Sentencia T-025 de 2004. 

 
h) Un cargo de profesional especializado de corporación nacional grado 33 y dos (2) 

cargos de profesional universitario grado 21, en la Sala Especial de Seguimiento a la 
Sentencia T-302 de 2017. 

 
i) Un cargo de Magistrado Auxiliar Nominado y tres (3) cargos de auxiliar judicial grado 

02, en la Sala Especial de Seguimiento a la Sentencia SU-020 de 2022. 
 

j) Un cargo de Magistrado Auxiliar Nominado y dos (2) cargos de profesional 
especializado de corporación nacional grado 33, en la Sala Especial de Seguimiento 
a la Sentencia SU-122 de 2022. 
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ARTÍCULO 2.º De la estructura y planta de personal de la Corte Constitucional. De 
conformidad con lo previsto en el artículo anterior, la estructura y los cargos de la planta 
de personal de la Corte Constitucional, es la siguiente: 
 

PLANTA DE PERSONAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
 

DESPACHO/DEPENDENCIA CARGO GRADO 

TOTAL DE 
CARGOS EN 

LAS 
DEPENDENCIAS 
Y DESPACHOS 

DE 
MAGISTRADOS 

SALA PLENA DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL   

Magistrado Auxiliar NOM 1 
Auxiliar Judicial 3 1 
Abogado Sustanciador 27 1 

TOTAL 3 

PRESIDENCIA DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL   

Abogado Secretario 33 1 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional  33 4 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional  18 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional  17 1 

Oficial Mayor de Corporación 
Nacional NOM 1 

Auxiliar Judicial 1 1 
Asistente Administrativo 8 3 

Citador de Corporación Nacional  5 1 

Conductor o Chofer de 
Corporación Nacional  6 1 

TOTAL 14 

OFICINA DIVULGACIÓN Y 
PRENSA ADSCRITA A LA 
PRESIDENCIA DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL   

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional  33 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional  21 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional  14 4 

TOTAL 6 

SECRETARÍA GENERAL DE 
LA CORTE 
CONSTITUCIONAL   

Secretario General de 
Corporación Nacional NOM 1 

Abogado 21 3 
Oficial Mayor de Corporación 
Nacional NOM 5 

Auxiliar Judicial 2 7 
Auxiliar Judicial 3 6 
Auxiliar Judicial 5 10 
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Citador de Corporación Nacional  5 2 
Auxiliar de Servicios Generales 
de Corporación Nacional 4 3 

Conductor o Chofer de 
Corporación Nacional  6 1 

Escribiente de Corporación 
Nacional  NOM 3 

TOTAL 41 

RELATORÍA DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL   

Relator de Corporación Nacional- 
de Asuntos Constitucionales NOM 1 

Relator de Corporación Nacional 
- Relatoría Tutelas NOM 1 

Abogado de Corporación 21 2 
Auxiliar Judicial 2 7 

TOTAL 11 

OFICINA DE SISTEMAS 
ADSCRITA A LA 
PRESIDENCIA DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL   

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional  33 1 

Profesional universitario grado 
20 20 2 

Operador de Sistemas de 
Corporación Nacional  18 1 

Técnico de Corporación Nacional  13 3 
TOTAL 7 

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 
ADSCRITA A LA 
PRESIDENCIA DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL   

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 1 

Asistente Administrativo - 
Coordinación 8 1 

Asistente Administrativo - 
Coordinación 7 1 

Asistente Administrativo - 
Coordinación 6 2 

Asistente Administrativo - Central 
de Correspondencia 7 1 

Asistente Administrativo - 
Correspondencia de Corporación 7 1 

Asistente Administrativo - 
Fotocopiado 6 1 

Asistente Administrativo - 
Conmutador 6 1 

Asistente Administrativo - 
Almacén 6 1 

Auxiliar Judicial - Archivo Central 2 1 
Asistente Administrativo - Archivo 
Central 6 1 

Auxiliar Judicial - Oficina de 
Archivo 3 3 

TOTAL 15 
DESPACHO 001 DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL   Magistrado Alta Corporación NOM 1 
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Magistrado Auxiliar NOM 4 
Abogado Sustanciador 27 1 
Auxiliar Judicial 1 2 
Auxiliar Judicial 2 7 
Conductor o Chofer de 
Corporación Nacional  6 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 3 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 7 

TOTAL 26 

DESPACHO 002 DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL   

Magistrado Alta Corporación NOM 1 

Magistrado Auxiliar NOM 4 
Abogado Sustanciador 27 1 
Auxiliar Judicial 1 2 
Auxiliar Judicial 2 7 
Conductor o Chofer de 
Corporación Nacional  6 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 3 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 7 

TOTAL 26 

DESPACHO 003 DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL   

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 4 
Abogado Sustanciador 27 1 
Auxiliar Judicial 1 2 
Auxiliar Judicial 2 7 
Conductor o Chofer de 
Corporación Nacional  6 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 3 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 7 

TOTAL 26 

DESPACHO 004 DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL   

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 4 
Abogado Sustanciador 27 1 
Auxiliar Judicial 1 2 
Auxiliar Judicial 2 7 
Conductor o Chofer de 
Corporación Nacional  6 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 3 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 7 
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TOTAL 26 

DESPACHO 005 DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL   

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 4 
Abogado Sustanciador 27 1 
Auxiliar Judicial 1 2 
Auxiliar Judicial 2 7 
Conductor o Chofer de 
Corporación Nacional  6 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 3 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 7 

TOTAL 26 

DESPACHO 006 DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL   

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 4 
Abogado Sustanciador 27 1 
Auxiliar Judicial 1 2 
Auxiliar Judicial 2 7 
Conductor o Chofer de 
Corporación Nacional  6 1 

Profesional Universitario 21 3 
Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 7 

TOTAL 26 

DESPACHO 007 DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL   

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 4 
Abogado Sustanciador 27 1 
Auxiliar Judicial 1 2 
Auxiliar Judicial 2 7 
Conductor o Chofer de 
Corporación Nacional  6 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 3 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 7 

TOTAL 26 

DESPACHO 008 DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL   

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 4 
Abogado Sustanciador 27 1 
Auxiliar Judicial 1 2 
Auxiliar Judicial 2 7 
Conductor o Chofer de 
Corporación Nacional  6 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 3 
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Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 7 

TOTAL 26 

DESPACHO 009 DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL   

Magistrado Alta Corporación NOM 1 
Magistrado Auxiliar NOM 4 
Abogado Sustanciador 27 1 
Auxiliar Judicial 1 2 
Auxiliar Judicial 2 7 
Conductor o Chofer de 
Corporación Nacional  6 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional 21 3 

Profesional Especializado de 
Corporación Nacional 33 7 

TOTAL 26 

SALA ESPECIAL DE 
SEGUIMIENTO T-025 DE 
2004 

Magistrado auxiliar  NOM 1 
Profesional Especializado 
Corporación Nacional  33 3 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional grado 21 21 2 

TOTAL 6 

SALA ESPECIAL DE 
SEGUIMIENTO T-760 DE 
2008 

Profesional Especializado 
Corporación Nacional  33 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional grado 21 21 3 

TOTAL 4 

SALA ESPECIAL DE 
SEGUIMIENTO T-302 DE 
2017 

Profesional Especializado 
Corporación Nacional  33 1 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional grado 21 21 2 

TOTAL 3 

SALA ESPECIAL DE 
SEGUIMIENTO SU-020 DE 
2022  

Magistrado Auxiliar  NOM 1 
Auxiliar Judicial de Corporación 
Nacional 2 3 

TOTAL 4 

SALA ESPECIAL DE 
SEGUIMIENTO SU-122 DE 
2022, T-388 DE 2013 Y T-762 
DE 2015 

Magistrado Auxiliar  NOM 1 

Profesional Especializado 
Corporación Nacional 33 3 

Profesional Universitario de 
Corporación Nacional grado 21 21 1 

TOTAL 5 
TOTAL CARGOS EN LA CORTE CONSTITUCIONAL 353 

 
PARÁGRAFO. Los cargos permanentes creados en las salas especiales de seguimiento 
de la Sentencia T-025 de 2004, Sentencia T-760 de 2008, Sentencia T-388 de 2013, T-
762 de 2015, Sentencia T-302 de 2017, Sentencia SU-020 de 2022 y Sentencia SU-122 
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de 2022, estarán adscritos a los despachos de los magistrados que presiden las 
respectivas salas de seguimiento de las citadas sentencias.   
 
ARTÍCULO 3. ° El presidente de la Corte Constitucional informará al Consejo Superior de 
la Judicatura, cuando finalice el seguimiento de la Sentencia T-025 de 2004, Sentencia 
T-760 de 2008, Sentencia T-388 de 2013, T-762 de 2015, Sentencia T-302 de 2017, 
Sentencia SU-020 de 2022 y Sentencia SU-122 de 2022, a efectos de redefinir en la 
misma Corporación los cargos permanentes creados en las salas especiales de 
seguimiento. 
  
ARTÍCULO 4. ° Los cargos de profesional universitario de corporación nacional grado 20, 
creados en el área de sistemas en el artículo 1.° del presente Acuerdo, prestarán apoyo 
a la Corte Constitucional en la ejecución del Plan Estratégico de Transformación Digital 
de la Rama Judicial definido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
  
El presidente de la Corte Constitucional asignará a un profesional grado 20 la función de 
prestar apoyo a los magistrados de esa Corporación, en la actualización y registro del 
reporte estadístico de movimiento en el aplicativo SIERJU, labor que será coordinada 
entre los magistrados de la Corte Constitucional y el empleado asignado. 
 
ARTÍCULO 5. ° Régimen salarial. El régimen salarial y prestacional de los cargos creados 
en el presente acuerdo será el establecido para los servidores Judiciales de la Rama 
Judicial. 
 
ARTÍCULO 6. ° Nombramientos. Los cargos creados en el presente acuerdo 
serán   nombrados por la autoridad nominadora de la Rama Judicial, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 131 de la Ley 270 de 1996. 
 
ARTÍCULO 7. ° Perfil y requisitos. Los perfiles y requisitos para los cargos creados en el 
presente acuerdo serán los definidos en los Acuerdos PCSJA20 11498, PCSJA20-11533 
de 2020 y PCSJA22-11964. 
 
ARTÍCULO 8. ° Disponibilidad presupuestal. La Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial expedirá los correspondientes certificados de disponibilidad presupuestal, de 
infraestructura física y tecnológica, para la provisión de los cargos creados en el presente 
acuerdo, en aras de garantizar los recursos necesarios. 
 
ARTÍCULO 9. ° Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil 
veintidós (2022). 

 

 
JORGE LUIS TRUJILLO ALFARO  

Presidente 
PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA22-11967 
29 de junio de 2022 

 
  

“Por medio del cual se expide y se adopta el Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano de la Rama Judicial 2022” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
numeral 3 del artículo 257 de la Constitución Política, el numeral 12 del artículo 85 de la 
Ley 270 de 1996, el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, los artículos 5 y 9 de la Ley 1712 
de 2014 y el artículo 236 de la Ley 1753 de 2015, de conformidad con lo aprobado en la 
sesión del 23 de junio de 2022, y,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley 1474 de 2011 en su artículo 73 crea el Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano y obliga a toda entidad del orden nacional, departamental y municipal que 
elabore anualmente una estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al 
ciudadano, dicha estrategia debe contemplar, entre otros asuntos, el mapa de riesgos de 
corrupción de la entidad, las medidas concretas para mitigar los riesgos, las estrategias 
anti-trámites y los mecanismos para mejorar la atención al ciudadano.  
 
Que la Ley 1712 de 2014 “Por medio del cual se crea la ley de transparencia y del derecho 
de acceso a la información pública nacional y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 
5 vincula al Consejo Superior de la Judicatura como sujeto obligado de la aplicación de 
esta norma, sobre transparencia y rendición de cuentas, además de exigir en el literal g 
del artículo 9, la publicación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de 
conformidad con el mencionado artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Que mediante Acuerdo No. PSAA11-9043 de 2011, el Consejo Superior de la Judicatura 
adoptó el Sistema de Administración de Riesgos, sus políticas, directrices, normas y 
procedimientos, asignando para tal efecto roles y responsabilidades.  
 
Que mediante Acuerdo No. PCSJA17-10672 de 2017, el Consejo Superior de la 
Judicatura definió las políticas de Transparencia y Justicia Abierta y conformó la Comisión 
de “Justicia Abierta” para la Corporación. 
 
Que la cartilla “Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano – Versión 21” establece parámetros básicos para que se adelante el 
seguimiento y control al Plan, así como las fechas en que deberá llevarse a cabo por parte 
de la Oficina de Control Interno o quien hace sus veces. 
 

 
1 URL de acceso: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/admon/files/empresas/ZW1wcmVzYV83Ng==/archivos/1453839183_144e1f18c82
dadb04a676425b0c8971b.pdf 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/admon/files/empresas/ZW1wcmVzYV83Ng==/archivos/1453839183_144e1f18c82dadb04a676425b0c8971b.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/admon/files/empresas/ZW1wcmVzYV83Ng==/archivos/1453839183_144e1f18c82dadb04a676425b0c8971b.pdf
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Que el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano se presentó a la Comisión 
Interinstitucional de la Rama Judicial en la sesión del 13 de junio de 2022. Así mismo se 
remitió al Ministerio de Justicia y del Derecho mediante comunicación PCSJO22-353 de 
14 de junio de 2022, recibiendo por escrito sus consideraciones. 
 
Que el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano se ha implementado de manera 
gradual desde su alcance y cobertura, así en el año 2020 se incluyó la función 
administrativa en el nivel central; para el 2021 se amplió el cubrimiento del plan a la 
función administrativa en el nivel seccional; y en el año 2022, se extiende su alcance a la 
función jurisdiccional, es decir, este plan tiene cobertura en las diferentes jurisdicciones y 
especialidades.  
 
En mérito de lo expuesto,  
 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Adoptar el “Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la Rama 
Judicial 2022” cuyo texto y anexos forman parte integral del presente Acuerdo.  
 
ARTÍCULO 2º. Establecer la responsabilidad de seguimiento y control de la ejecución del 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la Rama Judicial y de las acciones en 
torno al Mapa de Riesgos de Corrupción, en cabeza de la Unidad de Auditoría, para que 
estas sean adelantadas de acuerdo con las periodicidades sugeridas en la guía 
“Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – 
Versión 2”, las cuales deben efectuarse para lo que resta del año así: 
 
 

a. Primer seguimiento: Con corte al 31 de agosto.  
b. Segundo seguimiento: Con corte al 31 de diciembre.  

 
 
La publicación en el sitio web de los informes de seguimiento deberá surtirse dentro de 
los diez (10) primeros días hábiles siguientes al periodo de seguimiento y estos deberán 
consolidarse y remitirse a la Comisión de “Justicia Abierta” del Consejo Superior de la 
Judicatura, dentro de los diez (10) días siguientes a dicha publicación, para que esta 
semestralmente y en el marco de las funciones definidas en el Acuerdo No. PCSJA17-
10672 de 2017 emita las directrices que se requieran para la efectiva ejecución del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
 
 
ARTÍCULO 3º. Adelantar las acciones del Plan de Comunicaciones para la divulgación 
del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 2022, cuya responsabilidad corresponde 
a la Oficina de Comunicaciones del Consejo Superior de la Judicatura, tanto a nivel interno 
como a nivel externo. Este Plan de Comunicaciones será objeto se seguimiento y control 
por parte de la Unidad de Auditoría.  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE 
Ejecución del Plan de Comunicaciones: Caracterización 
de grupos de valor / Despliegue y ejecución de acciones 
y campañas de comunicación interna y externa / 
Ejecución de una estrategia de participación ciudadana / 
Diseño, producción y publicación de campañas 
pedagógicas 

Oficina de 
Comunicaciones  

Seguimiento y control al Plan de Comunicaciones y de la 
estrategia de participación ciudadana Unidad de Auditoría 

Incluir dentro del Plan de Formación de la Rama Judicial 
de la vigencia, contenidos en torno a las temáticas 
relacionadas con el Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano 

Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla” 

Adelantar las acciones tendientes a realizar los ajustes 
que sean necesarios, en virtud de la modificación al 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, en torno a la 
adopción del Programa de Transparencia y Ética en el 
Sector Público en su rol de líder funcional de la ejecución 
y seguimiento de las acciones de comunicación y 
divulgación del Plan. 

Unidad de Desarrollo y 
Análisis Estadístico 

 
ARTÍCULO 4º. El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la 
Judicatura.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil 
veintidós (2022). 

 

 
JORGE LUIS TRUJILLO ALFARO  

Presidente 
PCSJ/JAGT/MMBD 
 
 
 
 

ACUERDO PCSJA22-11968 
30 de junio de 2022 

 
  

“Por medio del cual se ajusta la denominación de unos cargos a nivel nacional” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las señaladas en 
el artículo 85 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo aprobado en la sesión del 

23 de junio de 2022, y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que los numerales 7 y 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 establecen que el Consejo 
Superior de la Judicatura tiene la facultad de definir la planta de personal y requisitos de 
los cargos de las corporaciones nacionales, tribunales y juzgados. 
 
Que evaluada la planta de personal de las corporaciones nacionales y tribunales, es 
necesario ajustar la denominación del cargo de abogado asesor grado 23. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. El cargo de Abogado Asesor grado 23 se denominará Profesional 
Especializado grado 23 y conservará los requisitos y la escala salarial establecida para el 
grado 23, sin afectar los derechos salariales y prestacionales. 
 
ARTÍCULO 2º. Comunicar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial y a las direcciones seccionales de administración judicial. 
 
ARTÍCULO 3º. El presente Acuerdo rige a partir del 1 de julio de 2022 y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil veintidós 
(2022). 
 
 
 

JORGE LUIS TRUJILLO ALFARO 
Presidente 

PCSJ/MMBD 
 
 
 

 
ACUERDO PCSJA22-11969 

30 de junio de 2022 
 

“Por el cual se crean cargos permanentes en la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial y se modifica su planta de personal” 
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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el 
numeral 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, con concepto previo de la Comisión 
Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en la sesión del 
Consejo Superior de la Judicatura de 23 de junio de 2022, y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
El Consejo Superior de la Judicatura adelantó ante la Dirección del Presupuesto Público 
Nacional - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la consecución de recursos para 
crear cargos permanentes en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y en las 
comisiones seccionales de disciplina judicial del país, con el propósito de dar 
cumplimiento a la reforma del “Código General Disciplinario”. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante documento técnico justificó la necesidad 
de fortalecer la planta de personal de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial para 
garantizar el cumplimiento de las funciones previstas en el artículo 257A de la 
Constitución Política, y de la Ley 2094 de 2021, que modificó la Ley 1952 de 2019 “Por 
medio de la cual se expide el Código General Disciplinario”. 
 
La Dirección del Presupuesto Público Nacional - Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
mediante oficio identificado con el Radicado N° 2-2022-020784 de 18 de mayo de 2022, 
certificó la viabilidad presupuestal de creación cargos con carácter permanente en la 
Unidad 2701-09 –Comisión Nacional de Disciplina Judicial por valor de $ 37.577.660.340. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura, el día 3 junio de 2022, remitió para concepto previo 
a la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial el proyecto de Acuerdo, con los 
estudios técnicos que sustentan la creación de nuevos cargos en la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial y en las comisiones seccionales de disciplina judicial del país.  
  
Que la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial en sesión del 13 de junio del año 
2022 aprobó emitir concepto previo favorable mediante el Acuerdo No. CIRJA22-7 del 14 
de junio de 2022, a la creación de cargos permanentes en la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial y en las comisiones seccionales de disciplina judicial del país. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura considera técnica y presupuestalmente viable 
crear unos cargos permanentes en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, a efectos 
de garantizar la prestación del servicio de administración de justicia, de conformidad con 
la facultad prevista en el numeral 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996. 
 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Creación de cargos permanentes en la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial. Crear, con carácter permanente, a partir del cinco (5) de julio de 2022, en la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial, los siguientes cargos: 
 
En los despachos de magistrado de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
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a) Catorce (14) cargos de Profesional Especializado de Corporación Nacional grado 33, 

dos (2) por cada despacho.  
 

b) Catorce (14) cargos de Profesional Especializado de Corporación Nacional grado 23, 
dos (2) por cada despacho. 

 
c) Siete (7) cargos de Profesional Universitario de Corporación Nacional grado 21, uno 

por cada despacho. 
 

En la Presidencia de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
 
a) Un (1) cargo de Profesional Especializado de Corporación Nacional grado 33. 

 
b) Un (1) cargo de Auxiliar Judicial de Corporación Nacional grado 02. 

 
En la Oficina de Comunicaciones adscrita a la Presidencia de la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial 

 
a) Un (1) cargo de Profesional Universitario de Corporación Nacional grado 21. 

 
En la Oficina de Sistemas adscrita a la Presidencia de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 
 

a) Un (1) cargo de Profesional Universitario de Corporación Nacional grado 18. 
 
b) Un (1) cargo de Técnico de Corporación Nacional grado 13. 

 
En la Relatoría de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
 
a) Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado de Corporación Nacional. 

 
En la Secretaría Judicial de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
 
a) Dos (2) cargos de Profesional Universitario de Corporación Nacional grado 21. 

 
b) Un (1) cargo de Oficial Mayor de Corporación Nacional Nominado. 

 
c) Un (1) cargo de Auxiliar Judicial de Corporación Nacional grado 02. 

 
d) Catorce (14) cargos de Escribiente Corporación Nacional Nominado. 

 
e) Cuatro (4) cargos de Citador grado 5. 
 

ARTÍCULO 2º. De la estructura y planta de personal de la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial. De conformidad con lo previsto en el artículo anterior, la estructura de la planta 
de personal de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, es la siguiente: 
 

PLANTA DE PERSONAL  
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
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1.1. Despachos de los/as magistrados/as del 01 al 07 de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial estará integrado por:  
  

CARGO GRADO N° CARGOS POR 
DESPACHO 

N.° DE CARGOS 
EN LOS 

DESPACHOS 
Magistrado Alta Corporación  NOM 1 7 
Magistrado Auxiliar Alta Corporación  NOM 3 21 
Profesional Especializado de Corporación Nacional 33 2 14 
Profesional Especializado de Corporación Nacional 23 2 14 
Profesional Universitario Corporación Nacional  21 1 7 
Auxiliar Judicial de Corporación Nacional 01 3 21 
Oficial Mayor de Corporación Nacional NOM 1 7 
Conductor o Chofer de Corporación Nacional 06 1 7 

Total de cargos 14 98 
 
1.2. La Presidencia de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial estará 
conformada por:  
 

DEPENDENCIA  CARGO  GRADO  
N.° DE CARGOS 

EN LA 
DEPENDENCIA 

PRESIDENCIA Profesional Especializado de Corporación Nacional 33  1  
Auxiliar Judicial de Corporación Nacional 2 1 

Total de cargos  2 
 
1.3. Oficina de comunicaciones adscrita a la Presidencia de la Comisión Nacional 
de Diciplina Judicial estará conformada por:  
  

DEPENDENCIA  CARGO  GRADO  N.° DE CARGOS EN LA 
DEPENDENCIA 

OFICINA DE 
COMUNICACIONES 

Profesional Especializado de Corporación Nacional 33  1  
Profesional Universitario de Corporación Nacional  21 1 
Profesional Universitario de Corporación Nacional 17  1  

Total de cargos  3 
 
1.4. Oficina de Sistemas adscrita a la Presidencia de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial estará conformada por:  
  

DEPENDENCIA  CARGO  GRADO  N.° DE CARGOS EN LA 
DEPENDENCIA 

OFICINA DE SISTEMAS Profesional Universitario de Corporación Nacional  18 1 
Técnico de Corporación Nacional  13 1 

Total de cargos  2 
 
1.5. Relatoría de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial estará conformada 
por:   
  

DEPENDENCIA CARGO GRADO N.° DE CARGOS EN LA 
DEPENDENCIA 

RELATORÍA 
Relator/a Alta Corporación  NOM 1 
Auxiliar Judicial   2 1 
Oficial Mayor de Corporación Nacional NOM 1 

Total de cargos 3 
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1.6. Secretaría de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial estará conformada 
por:  
  

DEPENDENCIA CARGO GRADO N.° DE CARGOS EN 
LA DEPENDENCIA 

SECRETARÍA 
JUDICIAL 

Secretario/a judicial   NOM  1  
Profesional Universitario de Corporación Nacional 
(Abogado/a) 21  3 

Oficial Mayor de Corporación Nacional NOM  2 
Auxiliar Judicial   02  3 
Auxiliar Judicial   04  2  
Escribiente de Corporación Nacional 9  6  
Escribiente de Corporación Nacional NOM  17  
Escribiente de Corporación Nacional 07  1  
Citador de Corporación Nacional 05  9  
Archivero de Corporación Nacional  09  2  
Conductor o Chofer de Corporación Nacional 06  1  
Auxiliar servicios generales de 
Corporación Nacional 04  1  

Total de cargos  48 
 
 
ARTÍCULO 3º. El cargo de Profesional Universitario de Corporación Nacional grado 18 y 
Técnico grado 13 creados en la Oficina de Sistemas en el artículo 1 del presente acuerdo, 
prestarán apoyo a la Comisión Nacional de Disciplina Judicial en la ejecución del Plan 
Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial definido por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
  
El Presidente de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial asignará el Profesional 
Universitario grado 18 la función de prestar apoyo a los magistrados de esa Corporación, 
en la actualización y registro del reporte estadístico de movimiento de procesos en el 
aplicativo SIERJU, labor que será coordinada entre los magistrados de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial y el empleado asignado. 
 
ARTÍCULO 4º. Régimen salarial. El régimen salarial y prestacional de los cargos creados 
en el presente acuerdo, será el establecido para los servidores Judiciales de la Rama 
Judicial. 
 
 
ARTÍCULO 5º. Nombramientos. Los cargos creados en el presente acuerdo serán 
nombrados por la autoridad nominadora de la Rama Judicial, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 131 de la Ley 270 de 1996. 
 
ARTÍCULO 6º. Perfil y requisitos. Los perfiles y requisitos de los cargos creados en el 
presente acuerdo, serán los definidos en los acuerdos Nos.PCSJA20 11498, PCSJA20-
11533 de 2020 y PCSJA22-11968 de 2022. 
 
ARTÍCULO 7º. Disponibilidad presupuestal. La Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial expedirá los correspondientes certificados de disponibilidad presupuestal, de 
infraestructura física y tecnológica, para la provisión de los cargos creados en el presente 
acuerdo, en aras de garantizar los recursos necesarios. 
 
ARTÍCULO 8º. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil veintidós 
(2022). 

 

 
JORGE LUIS TRUJILLO ALFARO  

Presidente 
PCSJ/JAGT/MMBD 
 
 
 
 

ACUERDO PCSJA22-11970 
30 de junio de 2022 

 
  

“Por el cual se crean cargos permanentes en las comisiones seccionales de disciplina 
judicial, y se modifica su planta de personal” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el 
numeral 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, con concepto previo de la Comisión 
Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en la sesión del 
Consejo Superior de la Judicatura de 23 de junio de 2022, y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Director Ejecutivo de Administración Judicial mediante oficio DEAJO22-235 de 18 
de abril de 2022, solicitó al Dirección del Presupuesto Público Nacional - Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, la creación de cargos permanentes en la planta de personal 
en algunas comisiones seccionales de disciplina judicial del país.  
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante documento técnico justificó la necesidad 
de crear cargos permanentes en las comisiones seccionales de disciplina judicial del país 
para garantizar la separación de las funciones de instrucción y juzgamiento en los 
procesos que adelantan estos despachos judiciales en cumplimiento de la Ley 2094 de 
2021, que modifica la Ley 1952 de 2019 “Por medio de la cual se expide el Código General 
Disciplinario”. 
 
La Dirección del Presupuesto Público Nacional - Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
mediante oficio identificado con el Radicado N° 2-2022-020784 de 18 de mayo de 2022, 
certificó la viabilidad presupuestal de creación cargos con carácter permanente en la 
Unidad 2701-09 –Comisión Nacional de Disciplina Judicial por valor de $ 37.577.660.340. 
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El Consejo Superior de la Judicatura, el día 03 junio de 2022, remitió para concepto previo 
a la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial el proyecto de acuerdo, con los 
estudios técnicos que sustentan la creación de nuevos cargos en la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial y en las comisiones seccionales de disciplina judicial del país.  
  
Que la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial en sesión del 13 de junio del año 
2022 aprobó emitir concepto previo favorable mediante el Acuerdo No. CIRJA22-7 del 14 
de junio de 2022, a la creación de cargos permanentes en la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial y en las comisiones seccionales de disciplina judicial del país. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura considera técnica y presupuestalmente viable 
crear permanentes en las comisiones seccionales de disciplina judicial país, a efectos de 
garantizar la prestación del servicio de administración de justicia, de conformidad con la 
facultad prevista en el numeral 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Creación de cargos permanentes en las comisiones seccionales del país. 
Crear, con carácter permanente, a partir del cinco (5) de julio de 2022, en las comisiones 
seccionales de disciplina judicial del país, los siguientes cargos: 
 
En los despachos de magistrado de las comisiones seccionales de disciplina 
judicial del país, crear: 
 
a) Cuatro (4) cargos de Profesional Especializado grado 23, uno por cada despacho de 

magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia.  
 

b) Un (1) cargo de Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal nominado, en el despacho 004 
de magistrado, de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia.  

 
c) Cuatro (4) cargos de Profesional Especializado grado 23, uno por cada despacho de 

magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Atlántico.  
 
d) Dos (2) cargos de Profesional Especializado grado 23, uno por cada despacho de 

magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bolívar.  
 
e) Dos (2) cargos de Profesional Especializado grado 23, uno por cada despacho de 

magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá.  
 

f) Ocho (8) cargos de Auxiliar Judicial grado 01, uno por cada despacho de magistrado, 
en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá. 

 
g) Dos (2) cargos de Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal nominado, uno por cada 

despacho de magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del 
Caquetá.  

 
h) Dos (2) cargos de Profesional Especializado grado 23, uno por cada despacho de 

magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Cauca.  
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i) Dos (2) cargos de Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal nominado, uno por cada 
despacho de magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Chocó.  

 
j) Tres (3) cargos de Profesional Especializado grado 23, uno por cada despacho de 

magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca.  
 
k) Dos (2) cargos de Profesional Especializado grado 23, uno por cada despacho de 

magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Huila.  
 

l) Dos (2) cargos de Profesional Especializado grado 23, uno por cada despacho de 
magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Magdalena.  

 
m) Dos (2) cargos de Profesional Especializado grado 23, uno por cada despacho de 

magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta.  
 

n) Dos (2) cargos de Profesional Especializado grado 23, uno por cada despacho de 
magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Nariño.  

 
o) Dos (2) cargos de Profesional Especializado grado 23, uno por cada despacho de 

magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial Norte de Santander.  
 

p) Dos (2) cargos de Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal nominado, uno por cada 
despacho de magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Quindío.  

 
q) Dos (2) cargos de Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal nominado, uno por cada 

despacho de magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Risaralda.  

 
r) Tres (3) cargos de Profesional Especializado grado 23, uno por cada despacho de 

magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander.  
 
s) Tres (3) cargos de Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal nominado, uno por cada 

despacho de magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Santander. 

 
t) Dos (2) cargos de Profesional Especializado grado 23, uno por cada despacho de 

magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Tolima.  
 
u) Cuatro (4) cargos de Profesional Especializado grado 23, uno por cada despacho de 

magistrado, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  
 
En las comisiones seccionales de disciplina judicial del país, crear:  
 
a) Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 

Bolívar, conformado por un cargo de Magistrado, un cargo de Profesional 
Especializado grado 23, un cargo de Auxiliar Judicial grado 1 y un cargo de Oficial 
Mayor/Sustanciador de tribunal nominado.  
 

b) Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Boyacá, conformado por un cargo de Magistrado, un cargo de Profesional 
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Especializado grado 23, un cargo de Auxiliar Judicial grado 1 y un cargo de Oficial 
Mayor/Sustanciador de tribunal nominado.  

 
c) Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 

Caldas, conformado por un cargo de Magistrado y un cargo de Auxiliar Judicial grado 
1. 

 
d) Dos (2) despachos de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 

Casanare, conformado por un cargo de Magistrado y un cargo de Auxiliar Judicial 
grado 1. 

 
e) Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del 

Cauca, conformado por un cargo de Magistrado, un cargo de Profesional 
Especializado grado 23, un cargo de Auxiliar Judicial grado 1 y un cargo de Oficial 
Mayor/Sustanciador de tribunal nominado.  

 
f) Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del 

Cesar, conformado por un cargo de Magistrado y un cargo de Auxiliar Judicial grado 
1. 
 

g) Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Córdoba, conformado por un cargo de Magistrado y un cargo de Auxiliar Judicial 
grado 1. 

 
h) Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Huila, 

conformado por un cargo de Magistrado, un cargo de Profesional Especializado 
grado 23 y un cargo de Auxiliar Judicial grado 1. 

 
i) Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de La 

Guajira, conformado por un cargo de Magistrado y un cargo de Auxiliar Judicial grado 
1. 

 
j) Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del 

Magdalena, conformado por un cargo de Magistrado, un cargo de Profesional 
Especializado grado 23, un cargo de Auxiliar Judicial grado 1 y un cargo de Oficial 
Mayor/Sustanciador de tribunal nominado.  

 
k) Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta, 

conformado por un cargo de Magistrado, un cargo de Profesional Especializado 
grado 23, un cargo de Auxiliar Judicial grado 1 y un cargo de Oficial 
Mayor/Sustanciador de tribunal nominado.  

 
l) Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 

Nariño, conformado por un cargo de Magistrado, un cargo de Profesional 
Especializado grado 23, un cargo de Auxiliar Judicial grado 1 y un cargo de Oficial 
Mayor/Sustanciador de tribunal nominado.  

 
m) Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte 

de Santander, conformado por un cargo de Magistrado, un cargo de Profesional 
Especializado grado 23 y un cargo de Auxiliar Judicial grado 1. 
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n) Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Sucre, 
conformado por un cargo de Magistrado y un cargo de Auxiliar Judicial grado 1. 

 
o) Un despacho de magistrado en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del 

Tolima, conformado por un cargo de Magistrado, un cargo de Profesional 
Especializado grado 23 y un cargo de Auxiliar Judicial grado 1. 

 
En las secretarías de las comisiones seccionales de disciplina judicial del país, 
crear: 
 

a) Dos (2) cargos de Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal nominado y un cargo de 
Citador grado 4, en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Antioquia.  
 

b) Un cargo de Oficial Mayor / Sustanciador de tribunal nominado, dos (2) cargos de 
Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la Secretaría de la 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Atlántico.  
 

c) Un cargo de Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal nominado, dos (2) cargos de 
Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la Secretaría de la 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bolívar.  

 
d) Dos (2) cargos de Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá.  
 

e) Dos (2) cargos de Escribiente tribunal nominado en la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá. 

 
f) Un cargo de Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Caldas.  
 

g) Un cargo de Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Caquetá.  

 
h) Un cargo de Secretario de tribunal Nominado, un cargo de Oficial Mayor / Sustanciador 

de tribunal nominado, un cargo de Escribiente tribunal nominado, y dos (2) cargos de 
Citador grado 4, en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Casanare.  

 
i) Un cargo de Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Cauca.  
 

j) Un cargo de Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Cesar.  

 
k) Un cargo de Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Córdoba.  
 

l) Un cargo de Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Chocó.  
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m) Un cargo de Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal nominado, un cargo de Escribiente 
tribunal nominado, y un cargo de Citador grado 4, en la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca. 

 
n) Un cargo de Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Huila.  
 

o) Un cargo de Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de La Guajira.  
 

p) Un cargo de Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Magdalena.  

 
q) Un cargo de Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta.  
 

r) Un cargo de Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Nariño.  

 
s) Un cargo de Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal nominado, dos (2) cargos de 

Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la Secretaría de la 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander.  

 
t) Un cargo de Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Quindío.  
 

u) Un cargo de Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Risaralda.  
 

v) Un cargo de Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal nominado, dos (2) cargos de 
Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la Secretaría de la 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander.  

 
w) Un cargo de Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Sucre.  
 

x) Dos (2) cargos de Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Tolima.  
 

y) Tres (3) cargos de Escribiente tribunal nominado y un cargo de Citador grado 4, en la 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 
ARTÍCULO 2º. Traslado de cargos en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Bogotá. A partir del cinco (5) de julio de 2022, trasladar ocho (8) cargos de Escribiente de 
Tribunal nominado, uno de cada despacho de magistrado de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial de Bogotá, a la secretaría a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial 
de Bogotá.  
 
ARTÍCULO 3º. Creación de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Casanare. A 
partir del cinco (5) de julio de 2022, crear la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
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Casanare. La Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Casanare, estará integrada 
por dos (2) despachos de magistrado y una secretaría.  

 
Cada despacho de magistrado tendrá los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
POR DESPACHO 

TOTAL DE 
CARGOS 

Magistrado/a de tribunal NOM 1 2 
Auxiliar Judicial  1 1 2 
Total cargos 2 4 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Casanare estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 1 
Citador 4 2 
Total cargos 5 

 
PARÁGRAFO. La Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Casanare tendrá su sede 
en la ciudad de Yopal y competencia en el Departamento de Casanare que comprende el 
Distrito Judicial de Yopal y Distrito Administrativo de Casanare. 
 
ARTÍCULO 4º. Estructura de las comisiones seccionales de disciplina judicial. La 
estructura y planta de personal de cada una de las comisiones seccionales de disciplina 
judicial del país, es la siguiente:  
 

a. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia. Integrada por cuatro (4) 
despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes:  

 
CARGO GRADO N° CARGOS POR 

DESPACHO 
TOTAL 

CARGOS  
Magistrado/a de tribunal NOM 1 4 
Profesional Especializado 23 1 4 
Auxiliar Judicial  1 1 4 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 2 8 
Total cargos  5 20 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 3 
Escribiente de tribunal NOM 6 
Citador 4 3 
Total cargos 13 

 
b. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Atlántico. Integrada por cuatro (4) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 
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CARGO GRADO N° CARGOS POR 

DESPACHO 
TOTAL 

CARGOS 
Magistrado/a de tribunal NOM 1 4 

Profesional Especializado 23 1 4 
Auxiliar Judicial  1 1 4 
Total cargos 3 12 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Atlántico estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 

Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 2 
Escribiente de tribunal NOM 3 
Citador 4 3 
Total cargos 9 

 
c. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá. Integrada por ocho (8) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
CARGO GRADO N° CARGOS POR 

DESPACHO 
TOTAL 

CARGOS 
Magistrado/a de tribunal NOM 1 8 
Profesional Especializado 23 1 8 
Auxiliar Judicial  1 1 8 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 2 16 
Total cargos 5 40 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 

Secretario/a  NOM 1 
Oficial Mayor de tribunal / sustanciador NOM 2 
Auxiliar Judicial  01 1 
Auxiliar Judicial  04 1 
Escribiente de tribunal NOM 16 
Oficinista  5 1 
Citador 4 6 
Total cargos 28 

 
d. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bolívar. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
CARGO GRADO N° CARGOS POR 

DESPACHO 
TOTAL 

CARGOS  
Magistrado/a de tribunal NOM 1 3 
Profesional Especializado 23 1 3 
Auxiliar Judicial  1 1 3 
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Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 3 
Total cargos 4 12 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bolívar estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 2 
Escribiente de tribunal NOM 3 
Citador 4 3 
Total cargos 9 

 
e. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 

CARGO GRADO N° CARGOS POR 
DESPACHO 

TOTAL 
CARGOS  

Magistrado/a de tribunal NOM 1 3 
Profesional Especializado 23 1 3 

Auxiliar Judicial  1 1 3 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 3 
Total cargos 4 12 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 3 
Citador 4 3 
Total cargos 8 

 
f. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Caldas. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 

CARGO GRADO N° CARGOS POR 
DESPACHO 

TOTAL 
CARGOS 

Magistrado/a de tribunal NOM 1 3 
Auxiliar Judicial  1 1 3 
Total cargos 2 6 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Caldas estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 1 
Citador 4 2 
Total cargos 5 
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g. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Caquetá. Integrada por dos (2) 
despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
CARGO GRADO N° CARGOS POR 

DESPACHO 
TOTAL 

CARGOS 
Magistrado/a de tribunal NOM 1 2 
Auxiliar Judicial  1 1 2 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 2 
Total cargos 3 6 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Caquetá estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 1 
Citador 4 2 
Total cargos 5 

 
h. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Casanare. Integrada por dos (2) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
CARGO GRADO N° CARGOS POR 

DESPACHO 
TOTAL 

CARGOS 
Magistrado/a de tribunal NOM 1 2 
Auxiliar Judicial  1 1 2 
Total cargos 2 4 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Casanare estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 1 
Citador 4 2 
Total cargos 5 

 
i. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Cauca. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
CARGO GRADO N° CARGOS POR 

DESPACHO 
TOTAL 

CARGOS  
Magistrado/a de tribunal NOM 1 3 
Profesional Especializado 23 1 3 
Auxiliar judicial  1 1 3 
Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 3 
Total cargos 4 12 
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La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Cauca estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 2 
Citador 4 2 
Total cargos 6 

 
j. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Cesar. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
CARGO GRADO N° CARGOS POR 

DESPACHO 
TOTAL 

CARGOS  
Magistrado/a de tribunal NOM 1 3 
Auxiliar Judicial  1 1 3 
Total cargos 3 6 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Cesar estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 1 
Citador 4 2 
Total cargos 5 

 
k. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Chocó. Integrada por dos (2) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
CARGO GRADO N° CARGOS POR 

DESPACHO 
TOTAL 

CARGOS  
Magistrado/a de tribunal NOM 1 2 
Auxiliar Judicial  1 1 2 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 2 
Total cargos 3 6 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Chocó estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 1 
Citador 4 2 
Total cargos 5 

 
l. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Córdoba. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 
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CARGO GRADO N° CARGOS POR 
DESPACHO 

TOTAL 
CARGOS 

Magistrado/a de tribunal NOM 1 3 
Auxiliar Judicial  1 1 3 
Total cargos 2 6 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Córdoba estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 1 
Citador 4 2 
Total cargos 5 

 
m. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
CARGO GRADO N° CARGOS POR 

DESPACHO 
TOTAL 

CARGOS  
Magistrado/a de tribunal NOM 1 3 
Profesional Especializado 23 1 3 
Auxiliar Judicial  1 1 3 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 3 
Total cargos 4 12 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial mayor/Sustanciador de tribunal NOM 2 
Escribiente de tribunal NOM 2 
Citador 4 3 
Total cargos 8 

 
n. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de La Guajira. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 

CARGO GRADO N° CARGOS POR 
DESPACHO 

TOTAL 
CARGOS  

Magistrado/a de tribunal NOM 1 3 
Auxiliar Judicial  1 1 3 
Total cargos 2 6 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de La Guajira estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 1 



AÑO XXIX - VOLUMEN XXIX – Ordinaria No. 30 
  

45 

Citador 4 2 
Total cargos 5 

 
o. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Huila. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
CARGO GRADO N° CARGOS POR 

DESPACHO 
TOTAL 

CARGOS  
Magistrado/a de tribunal NOM 1 3 
Profesional Especializado 23 1 3 
Auxiliar Judicial  1 1 3 
Total cargos 3 9 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Huila estará conformada 
por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 1 
Citador 4 2 
Total cargos 5 

 
p. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Magdalena. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
CARGO GRADO N° CARGOS POR 

DESPACHO 
TOTAL 

CARGOS  
Magistrado/a de tribunal NOM 1 3 
Profesional Especializado 23 1 3 
Auxiliar Judicial  1 1 3 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 3 
Total cargos 4 12 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Magdalena estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 1 
Citador 4 2 
Total cargos 5 

 
q. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 

CARGO GRADO N° CARGOS POR 
DESPACHO 

TOTAL 
CARGOS  

Magistrado/a de tribunal NOM 1 3 
Profesional Especializado 23 1 3 
Auxiliar Judicial  1 1 3 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 3 
Total cargos 4 12 
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La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta estará conformada 
por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 1 
Citador 4 2 
Total cargos 5 

 
r. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Nariño. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 

CARGO GRADO N° CARGOS POR 
DESPACHO 

TOTAL 
CARGOS  

Magistrado/a de tribunal NOM 1 3 
Profesional Especializado 23 1 3 
Auxiliar Judicial  1 1 3 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal 1 1 3 
Total cargos 4 12 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Nariño estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 1 
Citador 4 2 
Total cargos 5 

 
s. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander. Integrada por 

tres (3) despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado 
tiene los siguientes cargos permanentes: 

 

CARGO GRADO N° CARGOS POR 
DESPACHO 

TOTAL 
CARGOS  

Magistrado/a de tribunal NOM 1 3 
Profesional Especializado 23 1 3 
Auxiliar Judicial Grado 1 1 1 3 
Total cargos 3 9 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander 
estará conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 2 
Escribiente de tribunal NOM 2 
Citador 4 2 
Total cargos 7 
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t. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Quindío Integrada por dos (2) 
despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
CARGO GRADO N° CARGOS POR 

DESPACHO 
TOTAL 

CARGOS  
Magistrado/a de tribunal NOM 1 2 
Auxiliar Judicial  1 1 2 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 2 
Total cargos 3 6 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Quindío estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 1 
Citador 4 2 
Total cargos 5 

 
u. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Risaralda. Integrada por dos (2) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
CARGO GRADO N° CARGOS POR 

DESPACHO 
TOTAL 

CARGOS  
Magistrado/a de tribunal NOM 1 2 
Auxiliar Judicial  1 1 2 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 2 
Total cargos 3 6 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Risaralda estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal  NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 1 
Citador 4 2 
Total cargos 5 

 
v. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes:  

 
CARGO GRADO N° CARGOS POR 

DESPACHO 
TOTAL 

CARGOS  
Magistrado/a de tribunal NOM 1 3 
Profesional Especializado 23 1 3 

Auxiliar Judicial  1 1 3 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 3 

Total cargos 4 12 
 



AÑO XXIX - VOLUMEN XXIX – Ordinaria No. 30 
  

48 

La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 2 
Escribiente de tribunal NOM 2 
Citador 4 2 
Total cargos  7 

 
w. Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Sucre. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
CARGO GRADO N° CARGOS POR 

DESPACHO 
TOTAL 

CARGOS  
Magistrado/a de tribunal NOM 1 3 
Auxiliar Judicial  1 1 3 
Total cargos  2 6 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Sucre estará conformada 
por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal  NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 1 
Citador 4 2 
Total cargos           5 

 
x. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Tolima. Integrada por tres (3) 

despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado tiene los 
siguientes cargos permanentes: 

 
CARGO GRADO N° CARGOS POR 

DESPACHO 
TOTAL 

CARGOS  
Magistrado/a de tribunal NOM 1 3 
Profesional Especializado  23 1 3 
Auxiliar Judicial  1 1 3 
Total cargos  3 9 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Tolima estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal  NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 1 
Escribiente de tribunal NOM 2 
Citador 4 2 
Total cargos  6 

 
y. Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca. Integrada por 

cuatro (4) despachos de magistrado y una secretaría. Cada despacho de magistrado 
tiene los siguientes cargos permanentes: 
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CARGO GRADO N° CARGOS POR 
DESPACHO 

TOTAL 
CARGOS  

Magistrado/a de tribunal NOM 1 4 

Profesional Especializado 23 1 4 
Auxiliar Judicial  1 1 4 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal 1 1 4 
Total cargos  4 16 

 
La Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca estará 
conformada por los siguientes cargos permanentes: 
 

CARGO GRADO N° CARGOS 
Secretario/a de tribunal  NOM 1 
Oficial Mayor/Sustanciador de tribunal NOM 4 
Profesional Universitario 19 1 
Escribiente de tribunal NOM 4 
Citador 4 3 
Total cargos  13 

 
ARTÍCULO 5º. Modificación de los Distritos Judiciales Disciplinarios transitorios. Modificar 
el artículo 1 del Acuerdo No. PCSJA22-11941 de 2022, el cual quedará así:  
 

“Para efectos de garantizar la separación de las funciones de instrucción y juzgamiento en los 
procesos disciplinarios que adelantan las comisiones seccionales de disciplina judicial, se crean 
los siguientes distritos judiciales disciplinarios transitorios en el territorio nacional, así:  
 

a) Distrito Judicial Disciplinario transitorio conformado por la Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial de Casanare y Boyacá. Las comisiones seccionales de disciplina judicial 
mantendrán su sede en la ciudad de Yopal y Tunja, respectivamente.  
 
El Distrito Judicial Disciplinario transitorio de Casanare y Boyacá, se crea solo para efectos 
de integrar salas de decisión para proferir autos de terminación del procedimiento o la 
sentencia de la comisión seccional de Casanare, sin perjuicio de la competencia para la 
instrucción. 
 

b) Distrito Judicial Disciplinario transitorio conformado por la Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial del Quindío y Risaralda. Las comisiones seccionales de disciplina judicial 
mantendrán su sede en la ciudad de Armenia y Pereira, respectivamente. 
 
El Distrito Judicial Disciplinario transitorio conformado por la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Quindío y Risaralda, se conforma para integrar salas de decisión para 
proferir autos de terminación del procedimiento o la sentencia, sin perjuicio de la 
competencia para la instrucción. 

 
c) Distrito Judicial Disciplinario transitorio conformado por la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial del Caquetá y Huila. Las comisiones seccionales de disciplina judicial mantendrán 
su sede en la ciudad de Florencia y Neiva, respectivamente.  
 
El Distrito Judicial Disciplinario transitorio del Caquetá y Huila, se crea solo para efectos de 
integrar salas de decisión para proferir autos de terminación del procedimiento o la sentencia 
de la comisión seccional del Caquetá, sin perjuicio de la competencia para la instrucción. 

 
d) Distrito Judicial Disciplinario transitorio conformado por la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial del Chocó y Antioquia. Las comisiones seccionales de disciplina judicial mantendrán 
su sede en la ciudad de Quibdó y Medellín, respectivamente.  
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El Distrito Judicial Disciplinario transitorio del Chocó y Antioquia, se crea solo para efectos 
de integrar salas de decisión para proferir autos de terminación del procedimiento o la 
sentencia de la comisión seccional del Chocó, sin perjuicio de la competencia para la 
instrucción.” 

 
ARTÍCULO 6º. Régimen salarial. El régimen salarial y prestacional de los cargos creados 
en el presente acuerdo será el establecido para los servidores judiciales de la Rama 
Judicial. 
 
ARTÍCULO 7º. Nombramientos. Los cargos creados en el presente acuerdo serán 
nombrados por la autoridad nominadora de la Rama Judicial, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 131 de la Ley 270 de 1996. 
 
PARÁGRAFO. En los distritos judiciales disciplinarios transitorios, la nominación de los 
cargos de empleados corresponderá a la comisión seccional de disciplina judicial de la 
sede respectiva.  
 
ARTÍCULO 8º. Perfil y requisitos. Los perfiles y requisitos para los cargos creados en el 
presente acuerdo serán los definidos en los Acuerdos Nos. PSAA13-10038 de 2013, 
PCSJA17-10779 de 2017 y PCSJA22-11968 de 2022. 
 
ARTÍCULO 9º. Disponibilidad presupuestal. La provisión de los cargos creados por este 
acuerdo se hará una vez que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial o las 
direcciones seccionales de administración judicial respectivas, expidan los 
correspondientes certificados de disponibilidad presupuestal, de infraestructura física y 
tecnológica, en aras de garantizar los recursos necesarios. 
 
ARTÍCULO 10. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil veintidós 
(2022). 

 
JORGE LUIS TRUJILLO ALFARO  

Presidente 
PCSJ/JAGT/MMBD 
 
 
 

ACUERDO PCSJA22-11971 
30 de junio de 2022 

 
  

“Por el cual se modifica el Acuerdo PCSJA22-11903 que desagregó a nivel de actividades 
el proyecto de inversión “Implementación de estrategias para fortalecer la gestión de los 
despachos judiciales en la Rama Judicial a nivel nacional” a cargo de la Unidad de 
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Recursos Humanos” y el Acuerdo PCSJA22-11904 que autorizó la distribución de sus 
recursos” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial, la conferida por el 
artículo 85 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo aprobado en sesión del 23 junio 
de 2022, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante el Decreto No. 1793 del 21 de diciembre del 2021, se liquida el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fiscal 2022, se detallan las apropiaciones y se 
clasifican y definen los gastos. 
Que a través del Acuerdo No. PCSJA21-11894 del 21 de diciembre del 2021, se aprobó 
el Plan Operativo Anual de Inversiones de la vigencia 2022, en el que se incorpora el 
proyecto de inversión “Implementación de estrategias para fortalecer la gestión de los 
despachos judiciales en la Rama Judicial a nivel Nacional” de la Unidad de Recursos 
Humanos por valor $12.903.815.887. 
 
Que por medio del Acuerdo No. PCSJA22-11903 del 17 de enero de 2022, se desagregó, 
a nivel de actividades los proyectos que integran el presupuesto de inversión de la Rama 
Judicial, vigencia 2022, entre ellos, el de “Implementación de estrategias para fortalecer 
la gestión de los despachos judiciales en la Rama Judicial a nivel Nacional”. 
 
Que mediante el Acuerdo No. PCSJA22-11904 del 20 de enero de 2022, se autorizó la 
distribución de los recursos de inversión del proyecto “Implementación de estrategias para 
fortalecer la gestión de los despachos judiciales en la Rama Judicial a nivel Nacional” 
entre las direcciones seccionales y el nivel central. 
 
Que con documento técnico el Director Ejecutivo de Administración Judicial solicita al 
Consjeo Superior de la Judicatura la modificación del Acuerdo No. PCSJA22-11903 en 
cuanto a los valores de referencia en su anexo técnico y del Acuerdo No. PCSJA22-11904 
en la distribución de recursos en las direcciones seccionales y el nivel central. 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1°. Modificar el Anexo Técnico del Acuerdo No. PCSJA22-11903 en el sentido 
de indicar que los valores de referencia de las actividades del proyecto “Implementación 
de estrategias para fortalecer la gestión de los Despachos Judiciales en la Rama Judicial 
a nivel nacional”, vigencia 2022, es el siguiente:  
 

PROGRAMA/PROYECTO/ACTIVIDAD VALOR TOTAL 
Implementación de estrategias para fortalecer la gestión de los Despachos Judiciales en la 
Rama Judicial a nivel nacional $12.903.815.887 

Desarrollar actividades de bienestar para el mejoramiento del clima laboral en la Rama 
Judicial. $6.598.370.587 

Contratar la atención de urgencias y emergencias médicas en sitio, así como las actividades de 
prevención de la pandemia por COVID-19, para todos los servidores judiciales, proveedores, 
contratistas, judicantes, practicantes universitarios y usuarios de las sedes de mayor 
concentración poblacional de la Rama Judicial 

$3.012.012.916 
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Realizar exámenes de prevención del riesgo cardiovascular y para cáncer a los servidores 
judiciales a nivel nacional y valoración médica para la lectura de los mismos. $2.648.338.570 

Recursos disponibles $645.093.814 

 
ARTÍCULO 2°. Modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA22-11904 en cuanto a la 
distribución de los recursos presupuestales de las actividades del proyecto de inversión 
“Implementación de estrategias para fortalecer la gestión de los Despachos Judiciales en 
la Rama Judicial a nivel nacional”, vigencia 2022, de la siguiente manera:  
 

Seccional / nivel 
central 

Plan de Inversión Unidad de Recursos Humanos TOTAL 

Vigencia 2022 Recursos vigencia 
2022 

Desarrollar actividades de bienestar 
para el mejoramiento del clima 

laboral en la Rama Judicial 

Contratar la atención de urgencias y 
emergencias médicas en sitio, así 

como las actividades de prevención 
de la pandemia por COVID-19, 

para todos los servidores judiciales, 
proveedores, contratistas, 
judicantes, practicantes 

universitarios y usuarios de las 
sedes de mayor concentración 

poblacional de la Rama Judicial 

Realizar 
exámenes de 

prevención del 
riesgo 

cardiovascular y 
para cáncer a los 

servidores 
judiciales a nivel 

nacional y 
valoración 

médica para la 
lectura de los 

mismos. 

  

Otras actividades 
de bienestar para 
el mejoramiento 
del clima laboral 

en la Rama 
Judicial 

Adquirir 
elementos de 
bioseguridad 

para 
cumplimiento de 
protocolos en la 
Rama Judicial, 
medidas para 

evitar contagio 
con COVID-19 

Recursos para 
área protegida 

Recursos para 
vigías de salud 

y/o especialista en 
seguridad y salud 

en el trabajo 

  

Nivel central 0,00 0,00 75.000.000,00 55.000.000,00 145.728.600,00 275.728.600,00 

Armenia 84.888.350,00 12.062.698,00 31.220.000,00 50.806.978,00 28.099.420,00 207.077.446,00 

Barranquilla 282.191.900,00 168.050.000,00 24.000.000,00 63.050.000,00 70.000.000,00 607.291.900,00 
Bogotá-
Cundinamarca 365.845.300,00 0,00 331.028.643,00 504.940.000,00 633.450.400,00 1.835.264.343,00 

Bucaramanga 264.025.300,00 183.249.290,00 37.596.654,00 168.480.000,00 54.373.818,00 707.725.062,00 

Cali 566.968.700,00 20.000.000,00 0,00 170.686.672,00 269.126.121,00 1.026.781.493,00 

Cartagena 270.158.700,00 15.000.000,00 19.500.000,00 119.030.320,00 84.000.000,00 507.689.020,00 

Cúcuta 287.783.100,00 70.000.000,00 7.760.000,00 79.320.000,00 107.515.000,00 552.378.100,00 

Ibagué 299.598.130,00 55.435.670,00 0,00 0,00 74.244.000,00 429.277.800,00 

Manizales 129.520.250,00 50.000.000,00 9.975.000,00 81.515.000,00 78.620.800,00 349.631.050,00 

Medellín 563.242.650,00 0,00 71.184.562,00 47.100.000,00 409.474.100,00 1.091.001.312,00 

Montería 184.913.985,00 46.229.711,00 36.195.000,00 106.428.504,00 70.000.000,00 443.767.200,00 

Neiva 160.000.000,00 0,00 28.000.000,00 99.866.667,00 98.488.500,00 386.355.167,00 

Pasto 375.000.000,00 160.000.000,00 22.530.000,00 70.000.000,00 96.456.400,00 723.986.400,00 

Pereira 127.082.364,00 16.000.000,00 13.302.636,00 90.050.000,00 49.052.500,00 295.487.500,00 

Popayán 113.588.090,00 0,00 8.181.810,00 79.014.000,00 64.808.300,00 265.592.200,00 

Santa marta 329.696.272,00 44.489.361,00 16.200.000,00 91.770.000,00 49.899.667,00 532.055.300,00 

Sincelejo 322.000.000,00 84.598.210,00 0,00 111.401.790,00 40.152.800,00 558.152.800,00 

Tunja 412.419.000,00 100.000.000,00 0,00 82.080.000,00 99.929.700,00 694.428.700,00 

Valledupar 203.008.556,00 27.000.000,00 38.420.000,00 90.360.000,00 49.766.744,00 408.555.300,00 

Villavicencio 150.000.000,00 54.325.000,00 9.975.000,00 71.043.680,00 75.151.700,00 360.495.380,00 

Recursos disponibles           645.093.814,00 

Total 5.491.930.647,00 1.106.439.940,00 780.069.305,00 2.231.943.611,00 2.648.338.570,00 12.903.815.887,00 
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PARÁGRAFO. Una vez distribuidos los recursos en las direcciones seccionales se 
procederá a la contratación conforme la normatividad vigente. Las seccionales que 
cuentan con coordinaciones administrativas deberán incluirlas para efectos de beneficiar 
a toda la población judicial de su jurisdicción, a partir de los parámetros de distribución 
contenidos en el documento presentado a la Corporación. 
 
ARTÍCULO 3°. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de junio del año dos 
mil veintidós (2022). 
 
 

 
 

JORGE LUIS TRUJILLO ALFARO 
Presidente 

DEAJ/PCSJ/JAGT/MMBD 
 
 
 
 

ACUERDO PCSJA22-11972 
30 de junio de 2022 

 
 “Por el cual se adoptan unas medidas para la prestación del servicio de justicia en los 

despachos judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas por los 
numerales 13, 16, 24, 26 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo 
decidido en la sesión de 30 de junio de 2022, y   
 

CONSIDERANDO  
 

Que el Gobierno Nacional, mediante Resolución 666 de 28 de abril de 2022, prorrogó   
hasta el 30 de junio de este mismo año, la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional, declarada mediante la Resolución 385 de 2020 y prorrogada por las 
Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y 304 de 2022. 
 
Que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las normas contenidas en 
el Decreto Ley 806 de 2020 con el fin de implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar el trámite de los 
procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, 
familia, jurisdicción de Io contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y 
disciplinaria, así como las actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales. 
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Que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y  el 
Código General del Proceso establecen disposiciones orientadas a contar con las 
condiciones técnicas necesarias para la implementación del uso y aplicación de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, así como la integración de todos los 
procesos y herramientas de gestión de la actividad jurisdiccional por medio del uso y 
aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones, que permitan formar 
y gestionar expedientes digitales y el litigio en línea. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura aprobó el Plan Estratégico de Transformación 
Digital de la Rama Judicial PETD, el cual comprende un “conjunto de proyectos dirigidos 
a fortalecer y mejorar el servicio de la administración de justicia en el país, a través del 
impulso del uso de la tecnología, la innovación tecnológica y la ciencia de datos a través 
de herramientas disruptivas”, con  el  fin  de  acercar  el  servicio  de  justicia  al ciudadano, 
mejorar su confianza y transparencia a través del uso y aplicación de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones y servicios como la sede electrónica, módulo de 
atención virtual, módulos electrónicos para interposición de tutelas y habeas corpus, 
módulo de consulta de procesos unificada, entre otros aplicativos, que facilitan el trabajo 
de los servidores judiciales, disminuir los tiempos de atención y de gestión de los procesos 
y mejoran la capacidad de toma de decisiones en todo el sistema de justicia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Consejo Superior de la Judicatura,  
 

ACUERDA: 
 

Artículo 1. Prestación del Servicio. La prestación del servicio de administración de 
justicia se hará preferentemente a través de los medios digitales y virtuales y, en general, 
mediante el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 y demás normas vigentes. Así mismo, se continuará 
garantizando la atención presencial, a los usuarios, de los servicios judiciales y 
administrativos en la Rama Judicial.  
 
Las sesiones virtuales se realizarán por los medios técnicos de 
comunicación simultánea o remota dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura y 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.   
 
Artículo 2. Despachos judiciales y sedes administrativas. Se garantizan las 
actividades presenciales de los servidores judiciales en cada despacho de magistrado, 
juzgado, secretaría, relatoría, centro de servicios, oficina de apoyo o dependencia 
administrativa de la Rama Judicial, en todo el territorio nacional y la permanente apertura 
de todas las sedes judiciales y administrativas.  
  
Parágrafo primero. Los consejos seccionales de la judicatura y las direcciones 
seccionales de administración judicial garantizarán los medios virtuales, en las sedes 
judiciales, a las personas que no tengan acceso a ellos. 
 
Parágrafo segundo.  Las sesiones de los órganos colegiados de la Rama Judicial se 
podrán continuar realizando de manera virtual, presencial o mixta. La modalidad de las 
sesiones será definida por cada sala o corporación.  Las salas plenas, de gobierno y de 
decisión, entre otras, de los cuerpos colegiados de la Rama Judicial, se realizarán de 
acuerdo con su reglamento interno y la programación de la respectiva corporación.   
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Parágrafo tercero. Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, los magistrados, jueces 
y jefes de dependencias administrativas, determinarán la asistencia de la totalidad o no, 
de los empleados del despacho respectivo, en el evento de una deficiente conectividad, 
siempre y cuando se garantice la atención presencial al usuario. 
   
Artículo 3. Realización de Audiencias.  Las audiencias se continuarán realizando 
preferentemente en forma remota mediante el uso de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones, para su agendamiento, realización, grabación, almacenamiento y 
disponibilidad, de conformidad con las normas procesales vigentes y haciendo uso de las 
plataformas y medios tecnológicos institucionales dispuestos por el Consejo Superior de 
la Judicatura y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
  
Artículo 4. Realización de diligencias fuera de la sede judicial. A partir de la vigencia 
del presente acuerdo, todas las diligencias judiciales que requiera de su práctica fuera de 
la sede judicial o del despacho, deberán programarse y practicarse.   
 
Artículo 5. Recepción virtual de documentos en los despachos judiciales y 
dependencias administrativas. Las demandas, tutelas, acciones, memoriales, oficios, 
documentos, escritos y otras solicitudes que se envíen a los despachos judiciales y 
dependencias administrativas, se continuarán recibiendo de forma virtual en la sede 
electrónica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. Excepcionalmente se 
recibirán en físico cuando el usuario encuentre barreras de acceso o cuando manifieste 
que no cuenta con los medios tecnológicos, también se atenderá presencialmente cuando 
se trate de actuaciones verbales. En todos estos eventos la dependencia que los reciba 
procederá a digitalizarlos y remitirlos al competente para que integre el expediente.  
 
Artículo 6. Proyectos priorizados para la prestación del servicio de justicia por 
medios digitales. En el marco de la implementación del Plan Estratégico de 
Transformación Digital de la Rama Judicial y de la transición hacia el Sistema Integrado 
Único de Gestión Judicial (SIUGJ), se priorizará en el tiempo la puesta en marcha a nivel 
nacional de la sede judicial electrónica para la atención de trámites y servicios, la 
consolidación del expediente judicial electrónico y el reparto Web, los cuales serán de uso 
institucional preferente, unificado y obligatorio por parte de los servidores judiciales. 

 
Artículo 7.  Condiciones del trabajo en casa. Magistrados, jueces y jefes de 
dependencias, mediante acto administrativo motivado, podrán implementar las 
condiciones de trabajo en casa, cuando se presenten circunstancias ocasionales, 
excepcionales o especiales que impidan que el servidor judicial pueda realizar sus 
funciones en su lugar de trabajo, privilegiando el uso de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, los medios informáticos o análogos, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley 2088 de 2021, respetando el horario, la jornada laboral, el derecho 
al descanso y la desconexión laboral de los servidores judiciales.  
 
Los magistrados, jueces y jefes de dependencia asignarán al servidor judicial, las tareas 
o actividades a desarrollar, productos a entregar, periodicidad, plazos de entrega, medio 
electrónico al cual deberán remitir o entregar la información, así como los demás aspectos 
que considere relevantes para asegurar el cumplimiento de funciones, su control y 
seguimiento.  
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Artículo 8.  Obligatoriedad.  De conformidad con lo dispuesto en 
la Constitución Política de Colombia y en la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, 
Ley 270 de 1996, la aplicación de las reglas establecidas en este acuerdo es de obligatorio 
cumplimiento.    
  
Artículo 9. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir del cinco (5.°) de julio de 2022, y 
deroga los acuerdos y normas que le sean contrarios.   
   

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

Dado en la ciudad de Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de junio del año dos 
mil veintidós (2022). 

 
 

 
JORGE LUIS TRUJILLO ALFARO 

Presidente 
PCSJ/JAGT/MMBD 
 
 
 

 


